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REF Dictamen bgal sobre LPN N' ?Á12fr24 "Adquisición de Insumos
Médicos y Medicamentos para el Hospital de Clíoicas - Ad Referéndum
Ampliación Presupuestaria", ID N" 454.346, ¡especto a la solicitud de la
Administración de ampliar el monto y volumen del contrato suscrito con el
proveedor INDEX §.A.C.L -

FECHA : Asunción, 20 de noviemb¡e de 2O24. -

Visto el pedido tie diclamen formulado por la Lic. Liz Raquet Duarte, Jefa del
D€partamento de Contrataciones Públicas, respecto a la solicitud presentada por el Lic.
Neris Aguitar, Administrador del Hospital de Cllnicas (FCM UNA), con el V"Bo del
Prof. Dr. Jorge Giubi Mbeda, Director Gene¡al Asistencial de la FCMAJNA y del
Hospital de Clínicas, de ampliar el monto y volumen del contrato suscrito con la firma
proveedora INDEX S.A.CJ.., dertro del Uamado de la refetencia, en relación al Ítem 3

por un monto de G. 87.691.250, en razón qte: "...81 pedido de Ampliación, obedece u
necesidad de aumentar la canlidad de suero Jisiológico en el Hospital de Clínicas, mq'
esencial para Ia atención de urgencias y cuidados crílicos, prevención de infecciones,

base para tralamienlos inltavenosos, reemplazo de líquidos y electrolitos. fexibilidad
en el tratamiento de múltiples condiciones. Debido a su amplic aplicación y a la
cantidad de pacientes que dependen de é1, la falta de suero en el Hospital afectaria
gravemente la capacidad de atención médica y podría poner en riesgo la vida de

muchos pacienles". -

Igualmente, se acompaña a esta solicitud el Dictamen Técnico elaborado por el

Lic. Neris Aguilar, en su ca¡ácter de Administrador del Contralo de Adjudicación N"
fi81m24 de fecha 01 de ¡oviembre de 2O?A, correspondiente al llamado de la
referencia, suscrito con la firma proveedora INDEX S.A.C.I.., designado para el

ejercicio de tal función en la Cláusula Novena del Contrato, y por Resolución D. N"
l82t2O'2A, dictada por el Decano de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad
Nacional de Asunción (UNA), dictamen técnico dónde manifiesta desde ese punto de

vista su parecer favorable a la modificación contractual formulada. -
Hay que analizar, en consecuencia, lo que dispone para el caso el a¡t. 67 de la

I¡y N" 7021/2022 "De Suministros y Contrataciones Públicas" que, copiada
lite¡almente, dice cuanto sigoe:. "Att 67. De la moditicación de los eontratos. Las

modificaciones realizadas a los contratos, de manera unilat¿ral o por acuerdo de

partes, deberán ser .formalizadas por eserito, previa aulorización por aclo
administralivo basado en un diclamen fundado del administrador de Conlralo. Las
modijicaciones deherán ser suscrilas por la máxima au¡oriddd". -
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"Los convenios modificarorios podrtin ser otargados ar mismo proveedor,
cowultor o contratista, siempre que resulten ,rrrroii^ cotno consecuencias tle
circunstancias impretistas y -no imprique ororgar condiciones más ventcrjosas,
comparadas con las establecidas originarmente ei ros contr( os. y, en ningii cas.podrán exceder conjunta o separadamenle, et 20,% (veinte por c.iinto), del" monto yplazo originalmente pactddos. eueda prohibido rearizár modi/iiaciones sobíe
conlratos vencidos o rerminados, conforme a las causales previstus ei ro presente rey".

."Las condiciones para las modilicaciones de contratos de bienes, servicios,
consultorías y obros públicas serán las determinadas en el reglamento au U pr".i"nii
lel'. -

El Decreto 226412i24, reglamentario de la Ley N" 702u2$22, respecto ras
modificaciones de los convenios, estabrece **to .igr", "A¡r tbg, óonvenios
Modificatorios- Los convenios modi/icatorios se llevarói a cabo de acuerdo con las
dispos-iciones legales y regramentarias- La DNCp podrá estabrecel regras y ctirerios
para la suscripción de convenios modificatorios, coi sujeción a la previiío 

"i to r"y,. -
En la Resolución DNCp N" 440112023, por la cual se reglamentan los

procedimientos de cont¡atació¡_¡egidos por Ia Ley No 70zll2ozz, 
", et 

"rírulo vttt,
CONVENIOS MODIFICATORIOS Y'REATUSTES, CAPÍTULO I. CONVENIOS
MODIFICATORIOS Y REAIUSTES DE pRECIos ADJUDICADOs, se regulan la
ampliación de los convenios, a saber, e¡ el "art. 176. plaa. Er prozo establecldo en el
artículo 67 de la ley, .terá de aplicación a los plazos de ejecución contractual. Art. 177.
Dictamen ücnico y legal. En todos ros carir, 

"on 
ra comunicaci<in de ros proceso.s

descriptos en el presente capítulo, la Convoeante deberá acompañar un'dictamen
técnico y legal elaborado por el Administrador del Con*ato. que eiptique los motivos y
e-xpolca los .fundamentos y iustifcaciones de la modificaciói ,"olizaáo, al amparo ie
las disposiciones contenidas en la Ley. En ningún caio. las modificaciones ,egiados en
la presente Resolución podrdn eximir al proveedor, contratisfo o consultor de las
respouabilidades que. por el incumplimiento de sus obligacione.s. por causalr
atribuibles al mismo, requieran la oplicación ele sanciones o penalidadis. Art t7g.
Modif,tcaciones a los cont¡aro§. se podrán realizar las modificáciones a los conrrdros
en las condiciones establecidas en la normativa legal vigente. desde el inicio da
vigencia contractual hasta la entregd total de los bienes y/o prestación de servicio.r o
recepción provisoria tle lo obra. En caso de obras, cuonáo la convocante observare la
necestdad de requerir el ajuste con posterioridad a Ia recepción provisoia, la
convocanle podrá realizar los ajustes hasta antes del estado fina! de cuenta. A¡L l7g.
comanicación de los procesos. Las modificaciones inrrorJucidas a los confratos
regidos por la Ley, sus modificaciones y reglamentaciones, deberán ser comunicodas u
la DNCP, a través del slCP, por el plazo esrablecitlo en la Guía de procedimientos cle
contratación- A¡L 180, Documenraciones. con las comunicuciones se deberá
acompañar la siguienfe documentación: a) Dietdmen; b) Acro adntinistrutivo de la
Máxima Autoridad Insfitucional. cuundo la modificoción implique una erogación o sea
unilaleral deberá instrumenfarse mediante Resolución de 

- la Mtiximá Auk¡ridad
Ituttitucional; c) Convenio modifrc¿ttorio en el que se instrumente de
precLsa la modificación introútcida, cuando sea por acuerdt¡ de partes;
requiera la obtención de un Código de Contratación. el Certi/icado de

.forma clara y
: d) Cuando se
Disponibilidad

'resupuesraria (cDP); e) Cuando se requiera la disminución del monto orcl del
contrato, el Formulario de adecuación de líneas presupxeslarias: .fl Para el caso de
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Obras Púbticas, se deherá ret
DNIP: ;;;ü;;;;,;;;;;;rf'y ta orden de Inicio; g) otas documennciones que ta

En estas condiciones, s¡empre que se hiülen reunidos los presupuestos exigidosen el t¡anscripto art. 67 de la l*y 7O2112O22, así como en el art. 109 del Decreto2264/2024, reglamentario de aquéI, así como en los mencionados artículos de laResolución DNCP N" 4401./2023, esta Asesoría no ve impedimen to legal para hacerlugar a Io peticionado por la Administración para la ampliación del monto y volumendel contralo suscrito con la fin¡a INDEXS .A,C.1., dentro del ll¿unado de la referencia,en relación al ítem mencionado en el Pnmer párafo de este dictamen y por el montototal expresado en mismo lugar, debiendo la presetlte autorizada por unaResolución del Decanato Para, posteriormente, suscriblrseerl¡e las partes. *

Es mi dictamen.
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